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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) 

 

Revisado el expediente, observa el despacho que, se presentó memorial por la 
parte demandante solicitando que se levantaran las medidas cautelares impuestas 

dentro del presente proceso, así mismo, el demandado en memorial anterior elevo 
a este despacho la misma solicitud, alegando que la Señorita ASHLEY SORAYA 

SMITH SUAREZ ya había terminado su carrera universitaria y había contraído 
nupcias, razón por la que era innecesario seguir con dicha medida cautelar. 
 

En consecuencia, por ser procedente, el Juzgado ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares que fueron impuestas dentro del presente proceso a cargo 

del señor STEWARD NICOLAS SMITH VANEGAS y oficiará a las entidades 
correspondientes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Levántese las medidas cautelares impuestas en este proceso. 

 
SEGUNDO: Ofíciese a las entidades pertinentes para que realicen el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
MVC 
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